
La Administración se reserva el derecho a imponer la obli
gación de construir un dispositivo modulador que limite el 
caudal que se autoriza. La Comisaría de Aguas de. Guadalqui
vir comprobará especialmente que el volumen utilizado por el 
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, 
sin que anualmente pueda ser superior a los 8.000 metros cúbi
cos por hectárea realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminado, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario jefe o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condicionas, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección-General.

Quinta.—se concede la ocupación de 106 terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso,' por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Séptima.—la Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un periodo de noventa 
y nueve artos, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
de regulación de la corriente del rio, realizadas por el Estado.

Novena.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su dia por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión, pasándo a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general.

Diez.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal.

Once.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para consorvqpión de las especies.

Doce.—-Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella caducidad, según los trámites señala
dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 6 de julio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

22293 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Ricardo López Crespo y hermanos, 
de un aprovechamiento de aguas del rio Guadalqui
vir, en término municipal de Córdoba, con destino 
a riegos.

Don Ricardo López Crespo y hermanos han solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguar, del rio Guadalquivir, 
en término municipal de Córdoba, con destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Conceder a don Ricardo, don Martín y don Fernando López 

Crespo, autorización para derivar hasta un caudal total de 
133 litros por segundo de aguas del río Guadalquivir, en término 
municipal de Córdoba, con destino al riego de 221,048 hectáreas 
de una finca de su propiedad, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primara.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido 
de base al expediente y que por esta resolución se aprueba. 
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá introducir las 
modificaciones de detalle qu estime pertinentes, siempre que no 
se alteren las características esenciales de la concesión y tien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

Segunda.—Las obrar; empezarán antes de tres meses desde 
la fecha de publicación de esta concesión y quedarán termina
das en el plazo de dieciocho meses contados a partir de la 
misma fecha. La puesta en riego de la totalidad de la parcela 
quedará concluida antes de un año a partir de la terminación 
de las obras.

Tercera. —El caudal máximo continuo concedido es de 133 li
tros por Segundo no respondiendo la Administración de dicho 
caudal que se concede y se reserva el derecho de imponer a los 
concesionarios, la instalación de un módulo limitador del cau
dal, en la toma. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir com
probará especialmente que el caudal utilizado por el concesiona

rio no exceda, en ningún caso, de 6.000 metros cúbicos por hec
tárea relmente regada y año.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante su construcción como en el periodo de explotación del 
aprovechamiento, estarán a cargo de la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir, riendo por cuenta de los concesionarios las remu
neraciones v gastos que por dichos conceptos se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los trabajos y de su termina
ción para proceder por el Comisario-Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, a su reconocimiento final, del que se levantara acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones y de las 
disposiciones en vigor que le sean aplicables, sin que pueda 
hacerse uso del aprovechamiento, antes de. la aprobación del 
acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas .

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente.

Sexta.—Esta concesión se otorga por un periodo de noventa 
y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 

del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero' y 
calvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a la tie
rra, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho do tomar 
de la concesión, los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta Concesión se entenderá otorgada como provi
sional, y a -titulo precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuen
cia ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno pon la Co
misaria de Aguas d®] Guadalquivir, al Alcalde de Córdoba, para 
la publicación del correspondiente edicto y conocimiento de los 
regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo con motivo de las obras.de regu
lación de la corriente del rio realizadas por el Estado.

Once—Cuando los terrenos que se prentende regar quiten 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
nürmas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dioten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal, asi como el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, en materia de Pesca Fluvial.

Trece.—Esta concesión no faculta para ejecutar obras en 
zona de policía de vías públicas, debiendo los concesionarios 
atenerse a lo que, en relación con ellos le sea ordenado por la 
autoridad compotente.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza defi
nitiva a responder del cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto una vez que haya sido aprobada el acta levanta
da con motivo del reconocimiento final.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento do 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
Leyes, declarándose la caducidad por el procedimiento previsto 
en la Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 7 de julio de 1978.—El Director general. P. D., el Co
misario central de Aguas, José María Gil Egea.

22294 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede al Ayuntamiento 
de Ortígueira (La Coruña), un aprovechamiento 
de aguas públicas superficiales del río Lourido, en 
término municipal de Ortigueira (La Coruña), con 
destino a la ampliación del abastecimiento de agua 
potable a la villa de Cariño.

El Ayuntamiento de Ortigueira ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas superficiales, del rio 
Lourido en término municipal de Ortigueira (La Coruña), con 
destino a la ampliación del abastecimiento de agua potable a la 
villa de Cariño, y

Esta Dirección General, ha resuelto:
Conceder al Ayuntamiento de Ortigueira el aprovechamiento 

de un caudal de 25 litros por segundo continuos, de aguas pú
blicas superficiales, del río Lourído, con destino a la ampliación 
del abastecimiento a la villa de Cariño en término municipal de 
Ortigueira (La Coruña), con sujeción a las siguientes condi
ciones:


